
Año 1939 Jueves 2y de septiembre Níim. 228

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODCS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Wíófi ¡¡ara lo rapiíai

(jnaflo..-.........  33'50 pesetas
Seis meses........ 17'50 »

Tres Id................  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes-obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta;=lXrt. 1,° del Código Civil).=Jnmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarte a! final de cada afio.

EBIOTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIALAS, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SDitrlpíléo parí fiera ti Ib tanlíil

Un afio............. . .  36 n'!?ftee
Seis meses............ 18'50 »
Tres Id............. . 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL

FIESTA NACIONAL DEL CAUDILLO

Establecida esta fiesta por Orden de la Presidencia de 
la extinguida Junta Técnica del Estado, de 28 de sep
tiembre de 1937 (B. 0. del Estado del mismo día), ha 
de celebrarse anualmente el dia l.° de octubre para con
memorar la fecha en que fué proclamado Jefe del Estado 
Español el Excmo. Sr. D Francisco Franco Bahamonde, 
debiéndose adoptar por todas las Autoridades las medidas 
necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Por tanto, se recuerda que el dia 1.° de octubre pró
ximo, es Fiesta Nacional del Caudillo, considerándose 
festivo a todos los -efectos, sin perjuicio de las excepcio
nes que se determinarán de acuerdo con la Delegación de 
Trabajo.

Lo que se hace público para general •conocimiento y 
cumplimiento.

Burgos 27 de septiembre de 1939.-Año de la Victoria.
H!l Gobernador,

Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
OE BURGOS

Declarada fiesta oficial el dia ).° 
de octubre próximo, y al objeto de 
11,1 restar concurrencia al homenaje 
que la Nación entera ha de rendir 
31 Jefe del Estado Español, nuestro 
.donoso Caudillo, de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia y a los efectos de 
tiabajo, se dispone:

*■ Se observará rigurosamen- 
c el descanso dominical en todas 
as actividades agrícolas, industria- 
es y comerciales que no estén ex
presamente exceptuadas por el De
creto Ley de 8 de junio de 1925 o 
l)r,r reglamentaciones o bases de 
tiabajo en vigor.

2. ° Las peluquerías y barberías 
no abrirán sus establecimientos el 
mencionado día l.° de octubre; sin 
embargo, quedan autorizados los 
empresa: ios de estos establccimién 
tos, como compensación al cierre 
acordado, para abrir el lunes, día 
2 del indicado octubre, dé mu ve a 
trece.

3. ° Las transgresiones al con
tenido, déla presente, serán seve
ramente sancionadas.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Burgos 26 de septiembre de 1939. 
—Año de la Victoria =EI Delegado 
de Trabajo, (E. . F.), Pei nando 
Marcos.

GOBIERNO civil
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al dia 17 del 
actual, número 260, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Industi ia y Comercio:

Industrias de nueva planta y 
ampliación o transformación 

de las existentes.
«Por Decreto de veinte de agos

to de mil novecientos treinta y 
Ocho y Orden complementaria de 
diecisiete de noviembre de igual 
año, se sometieron a la previa y 
expresa autorización del Ministe
rio de Industria y Comercio, tanto, 
la implantación en territorio espa
ñol de las industrias de nueva 
planta como la ampliación o trans 
formación de las ya existentes.

Dicha disposición, como clara
mente expresa su preámbulo, fué' 
dictada con el carácter provisional 
que exigían las circunstancias del 
momento, para establecer una pri
mera e indispensable regulación en 
la malcría en espera de que por un 
reajuste total de nuestra economía 
se afrontasen todos los problemas 
de la reconstrucción y engrandeci
miento nacional,

La gloriosa terminación de la 
guerra con la liberación de todo 
nuestro territorio, abrió una nueva 
era de ordenamiento de la ccono 
mía patria. Y para que en esta pri
mera etapa depazy reanimación in
dustrial pueda la iniciativa privada 
marchar desembarazadamente por 
el camino del interés nacional que 
marca el nuevo Estado a toda acti
vidad sana y fecunda, se considera 
opoitunó revisar hoy los preceptos 
vigentes y adaptarlos, con visión 
amplia del presente y del porvenir, 
a las exigencias del momento his
tórico que vive España.

La experiencia adquirida duran
te el año de aplicación del - Decreto 
de veinte de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho aconseja 

simplificar y acortar los trámites 
de concesión en términos que. evi
ten retrasos injustificados, acele
rando todo lo posible el despacho 
de los expedientes, sin mengua de 
las garantías para resolver con 
acierto.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Para implan

tar en territorio español una indus- 
tiia de nueva planta de jas que or
gánicamente dependen del Minis
terio de Industria y Comercio o ¡le
var a cabo la ampliación o trans
formación de las ya existentes, será 
necesario la previa y expresa auto
rización de dicho Ministerio, sin 
perjuicio de las demás autorizacio- 
m s administrativas vigentes.

La falta de este requisito dará lu
gar a que la industria sea conside
rada como clandestina.

Artículo segundo. A los efectos 
de la presente disposición, se en
tenderán divididas las industrias en 
dos grupos:

Primero. Industrias que no re
quieren importación de maquinaria 
ni primera materia.

Segundo Industrias que requie
ren importación de maquinaria o 
de primera materia.

Artículo tercero. Las industrias 
del primer grupo, cu general, serán 
autorizadas por la Delegación de 
Industria de la provincia donde ha
yan de emplazarse, de acuerdo con 
las instrucciones generales que dic
te el Ministerio de Industria y Co
mercio, publicando la resolución 
favorable o denegatoria en el «Bo
letín Oficial* de la provincia, ex
cepto para la pequeña industria, y 
dando cuenta de ella al Ministerio 
cotí inclusión de una copia de la 
instancia y documentos anejos.

Las industrias del segundó grupo 
y todas aquellas de servicios y su
ministros públicos en cualquiera de 
los grados de producción, transfoi' 
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mación, transporte, depósito y dis
tribución, serán autorizadas por el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
publicándose la resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado*, po
diendo confiar a las Delegaciones 
provinciales la autorización de in
dustrias de este grupo que estime 
conveniente a ios fines de abreviar 
trámites.

Articulo cuarto. Toda persona 
natural o jurídica que trate de im
plantar una industria de las com
prendidas en los grupos anteriores, 
deberá presentar en la Delegación 
Provincial de Industria correspon
diente la documentación que seña
lan las disposiciones complementa
rias del Ministerio de Industiia y 
Comercio.

Artículo quinto. Cuando las in
dustrias dependan orgánicamente 
de alguna de las Direcciones Ge
nerales de Minas, Pesca o Comu
nicaciones Marítimas, las solicitu
des correspondientes y la docu
mentación aneja se presentarán en 
las respectivas Jefaturas de Minas, 
Comandancias de Marina o Inspec
ciones de Buques.

Articulo sexto. El despacho de 
instancias de nuevas' industrias o 
ampliación de las existentes se su
jetará a normas de procedimiento 
que permitan resolver con la mayor 
celeridad, sin demoras injustifica 
das, dentro del plazo mínimo nece
sario para información y estudio 
de los expedientes, podiendo -lle
gar, en casos de instalaciones dedi
cadas a una producción patentada 
o en aquellas que reúnan condicio
nes especíales a no insertar la peti
ción en el «Boletín Oficial*, publi
cando solamente la resolución re
caída.

Artículo séptimo. Toda tramita
ción referente a instalación de nue
vas industrias o ampliación de las 
existentes, tendrá en la Administra
ción carácter reservado, en lo que 
se refiere a extremos de orden téc
nico o económico de las mismas.

Articulo octavo. Las Delegacio
nes de Hacienda no podrán cursar 
las solicitudes de altas en la contri
bución en tanto no se hayan cum
plido por los industriales los requi
sitos legales que autoricen su ins
talación y funcionamiento.

Artículo noveno. Las autoriza
ciones otorgadas por las Delega- 

- dones de Industria o por el Minis
terio de Industria y Comercio de
ben acompañarse forzosamente a 
las solicitudes de demanda de los 
permisos qi e corresponde otorgar 
a los Ayuntamientos, Diputaciones 
u otros Servicios similares, sobre 
cumplimiento de los preceptos es
tablecidos por las ordenanzas Mu
nicipales, Reglamentos provinciales 
o especiales que rijan para ¡a explo
tación de dichas instalaciones y su 
ubicación y por cuanto pueda afec
tar al cumplimiento de los Regla
mentos de Policía, Sanidad y Pe
ligro.

Artículo décimo La renovación 
o sustitución de máquinas, aparatos 
y elementos complementarios-o au
xiliares que no constituya una am
pliación y signifique solamente un 
perfeccionamiento o mejora de los 
medios de producción, sin aumento 
de la misma, puede realizarse libre
mente por los industriales, pero 
con la ineludible obligación de co
municarlo previamente a la Delega
ción Provincial de Industria, para 
que otorgue su conformidad y tome 
nota de la modificación introducida 
en la estructura de la instalación a 
los efectos de Censo e Inspección 
Industrial.

Artículo undécimo. Los «trasla
dos* de establecimientos industria
les requerirán autorización previa 
que legalice tal modificación, sien
do estos expedientes resueltos por 
las Delegaciones de Industria pro
vinciales, o por la Dirección Gene
ral de Industria, según los casos.

Los cambios de propietario o de
nominación social se «notificarán» a 
la Delegación Provincial de Indus
tria, siendo indispensable este trá
mite para solicitar el alta cu la con
tribución industrial, y solamente 
necesitarán autorización de la Su
perioridad cuando el nuevo propie
tario sea extranjero.

Artículo duodécimo. Los con
traventores de las disposiciones que 
anteceden serán sancionados con 
multas proporcionadas a la impor 
tanda de la infracción cometida, 
pudiendo llegar el Ministerio a la 
clausura de la industria.

Artículo décimotercero. Las au
torizaciones para instalar o ampliar 
industrias, que requieran impor
tación de maquinaria o materias 
primas, no prejuzgarán la ulterior 

I tramitación del permiso para dicha 
’ importación, que corresponde otor- 
i gara la Dirección General de Co- 
¡ mercio.

Artículo décimocuarto. El Mi- 
; nisti rio de Industria y Comercio 
I cuidará de que los cupos de divisas 
, destinadas a satisfacer necesidades 
' de la industria, se apliquen por or- 
; den de conveniencia al mayor inte 

rés nacional que ofrezcan las peti
ciones.

Artículo décimoquinto. El Mi
nisterio de Industria y Comercio 
estimulará la iniciativa privada, 
orientando el establecimiento de 
industrias insuficientes o inexisten
tes en España que tiendan a disini- 
minuir la impcrtación o al aprove 
chamiento de primeras materias na
cionales.

Artículo decimosexto. El Minis
terio de Industiia y Comercio dic 
tará las disposiciones complemen
tarias para la aplicación del presen
te Decreto, que entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación.

Artículo decimoséptimo. Que
dan derogados cuantos preceptos 
se opongan al precedente texto.

Artículo transitorio. Los expe
dientes de instalación de nuevas 

industrias y ampliación de las exís- 1 
lentes, en curso de tramitación, a 
la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán tramitados y resuel
tos con arregló a las disposiciones 
del mismo.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a ocho 
de septiembre de 1939 —Año dé-la 
Victoria — FRANCISCO FRAN
CO. =EI Ministro de Industria y 
Comercio. = Luis Alarcón de la 
Lastra*. ..

Lo que se publica en este perió
dico oficial para, general conoci
miento.

Burgos 25 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernados,

Antonio Almagro

El Alcaide de Mortigüela, con 
fecha 22 del actual, me comunica 
que en aquella Alcaldía se halla de
positado un rollo de lona negra, 
que al parecer es una cubierta de 
carruajé'de tracción mecánica.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a la Alcal
día de dicho pueblo de Mortigüela,

Burgos 25 de septiembre de 
!939.=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de la Oficina Técnico-Ad
ministrativa de Depuración del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
me envía, para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instiuidos poi la 
Comisión Depuradora D) de la pro 
vincia de Burgos, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes com
plementa) ¡as; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 
Dirección General de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto el 
traslado forzoso, dentro de la pro
vincia, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un perío
do de un año e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza de los se
ñores comprendidos en la relación 
que comienza con D. Vicente Gutié
rrez Jimeno, de Hurones, y termi
na con D. Luis Carrero Péicz Villa- 
miel, de Villaescusa la Solana.

Lo digo a V. i para su conoci
miento y efectos consiguientes. — 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de s< ptiembre de 1939.= 
Año dé la Victoria. = José Ibáñez 
Martin. = A! margen: limo. Sr. Di
rector General de 1.a Enseñanza.

Es copia: El Jefe.de la Oficina, 
(¡legible).

RELACION QUE SE CITA

D. Vicente Gutiérrez Jimeno Es
cuela de Hurones.

D. Juan San Andrés Santamaría 
Aguas-Cándidas.

D. Domingo Hernández Varcla 
Ahedo de Linares. i

D. Marcelo de ¡as Horas López, 
Campillo de Arancla.

D. Marcelo Rodríguez Genio 
Arcellares.

D. Evelio mzáDz Miñón, Qr- 
baneja Riopico.

D. Angel del Rio Inés, Cuevas 
de Aplaya.

D. Jesús Martínez González, Co- 
varrubias.

D. Benjamín Rmz Jiménez, Vi- 
llovcla de Esgucva.

D.a María Cruz Paniego Gutié
rrez, Villovela de Esgucva.

D. José Luis Ruiz Pascual, Mi- 
raveche. (G. Profesional).

D.a Catalina Bragado Martin, 
Ciruelos de Cervera.

D. Mario Linaje Martínez, Rojas. -
D. Tomás Gómez Escobar, Mo

neo.
D. Leopoldo Rojo García, Cille- 

ruelo.
D. Matías González Salas, Ca

bezón de la Sierra.
D.a Mercedes Chicote Alonso, 

Roa.
D.” Juliana Respaldiza ligarte, 

Santiago de Tíldela.
D,a Zaida Cámara Rio, Almen- 

dios.
D. Benito Alonso Cubüleja, Quin- 

tanillabón.
D. Inocente Cilleruelo Calleja, 

Baños de Valdearados.
D.a Octaviaría C. Pérez Padilla, 

Quintanalacuesta.
D. Emilio Garda Amo, Húér- 

meces.
D. Sixto González Boix, Ar- 

mentia.
D.a Elena Cantero Mozón, VI- 

llalmanzo.
D. Luis Carrero Pérez Villamiel, 

Villaescusa la Solana.
Burgos 20 de septiembre de 1939. 

=Año de la Victoria-=EI Presi
dente, M. Diez del Corral.

Providencias judiciales
Madrid

D. Enrique Garda Montero, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 16 de Madrid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Alfredo 
Milián Mediavilla Mcndicote, nalu- 
ral de Medina.de Pomar, en la pr° 
vincia de Burgos, hijo de Julián y 
de Rufina, vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de San Loren 
zo, número 5, piso primero, que a 
lleció a los 7f am>s de edad, enes^ 
tado de viudo de D a Antonia 11 
cía del Bust, de cuyo niati ¡motil 
no existe sucesión, habiéndose so 
licitado ¡a declaración de h<i(

* ros de dicho señor por su 111311 
de doble vinculo D. Julio Meja

Jefe.de
Medina.de
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Anuncios Oficiales

v Mendicote, y por sus dos so
brinos carnales i). Alfredo Juhán y 
na consuelo Teodora Mediavilla 
Palomares, en representación de su 
nadre 0- Jesús Mediavilla y Men- 
dicote, hermano de doble vínculo . 
dd causante y que premurió a este, ; 
v se llama por el presente edicto a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que los solicitantes para 
qUccomparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días, 
bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo le parará el peí juicio a que. 
haya lugar en derecho.

Dado-en Madi id a 31 de agosto 
de 1939.=Año de la Victoi ia.=Eí 
Juez de primera instancia, Enrique 
García Montero.=EI Societario ju
dicial.-?. S., Angel Vítores.

Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo.

Por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta, en nombre 
y representación de D. Rufino de 
la Fuente Arreytunandía, se ha in
terpuesto ante este Tribunal recur
so contencioso-administrativo so
bre revocación del fallo número 97 
del ejercicio de 1939 del Tribunal 
Económico-Administrativo de esta' 
provincia, dictado en la reclama 
ción número 127 del ejercicio de 
1938, sobre transportes.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa,sc publica este 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 16 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria. = Rafael 
Dorao. 

del partido ¿1 proyecto de presu
puesto de gastos e ingresos de la 
Administración de Justicia, durante 
el ejercicio de 1940, queda expues
to al público en las Oficinas de 
1 tervención de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días hábiles, durante los cua
les y otros ocho días más, a contar 
del de la publicación de este edicto 
en el B. O de la provincia; pue
den, tanto los pueblos del partido 
como el público en general, pre
sentar las reclamaciones que con
tra el citado proyecto estimen pio- 
cedentes, y para que una vez expi
rado el plazo de exposición, pase 
a estudio de la mencionada Junta 
y forme y apruebe el presupuesto.

Miranda de Ebro 21 de septiem
bre de 1939. =Año de la Victoria. 
=E1 Alcalde-Presidente de la Agru
pación, José María Aragüés.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
La Comisión Gestora de este 

Ayuntamiento, en sesión ordinaria, 
acordó por unanimidad eximir de 
aibitrios a las casas que se cons
truyan, con arreglo a la ley de Vi
viendas Protegidas, usando de la 
facultad concedida por el párrafo
4.°  del artículo 15 de la Ley de 8 
de mayo-de 1939.

La Cueva de Roa 14 de septiem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
=EI Alcalde, Casimiro Carrascal.

Alcaldía de A r atizo de Miel.
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria de 15 de julio último, 
acordó por unanimidad eximir de 
arbitrios a las casas que se cons
truyan en este Municipio, con arre- 

I glo a la ley de Viviendas Frote 
gidas.

Arauzo de Miel 15 de septiem
bre de 1939.=Año de' la Victoria. 
=E1 Alcalde, Laureano Benito.

DEUDORES QUE SE CITAN

Antonio Sanjuán. ¡
Antonio Montoya Barrón.
Antonio Dulanto Salazar.
Angel Alonso Diaz. ¡
Angel Ibarra Gerin.
Angel Valgañon Ayala.
Angel Durana López.
Angela Barahona.
Andrés Ortega Pinedo.
Andrés Montejo Paredes.
Andrés Ruiz Angulo García.
Agustín Tamayo
"Agustín Pérez Z trate.
Amalia Molina Bastida
Agapito García Trepíana y Her

manos.
Agapito Tobalina Rivas.
Albina Antoñano Cárcamo.
Alberto Cárcamo Busto.
Atanasio García Rámíla .
Aurelio Fuente Molinuevo.
Aurelio Guinea Ruiz 
Balbiná Cuartango Cruz. 
Baldomcro Sacristán.
Baltasara Aguirre Pinto.
Barón de Mahabc.
Baudilio Alonso Tamayo.
Benita Pérez Castillo.
Benita García del Olmo.
Benito Arroyuelo Quintana.
Dámaso del Olmo.
David González Arenas.
Dionisio Cunde de Diego.
Dolores Ruiz Plágalo.
Domingo Arbaizar Marquinez.

i Donato Barrón Estéfano.
Dorotea Rodrigo Fuelles.
Bernardina Gordojuela Cruz.
Bernardino Gordojuela Dulanto.
Buenaventura Tobalina.
Blas Ruiz Loizaga.
Blas Ramo Cuasante.
Brígida Pe.ez Diez.
Carlos Delcour Violct.
Carmen Ruiz Lizaga Sabando.
Carmen Zárate Dulanto.
Candelas, Pablo y Pilar Tobalina.
Casimiro Tobalina Martínez.
Casilda Pérez Arbaizar.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Propuesto por ¡a Comisión de 

Hacienda de este Municipio un su
plemento de crédito, número 3, 
por importe de 53.900 pesetas, con 
cargo al superávit de la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1938, 
se pone de manifiesto al público el 
expediente en las Oficinas de Se
cretaría; durante un plazo de quin
ce dias hábiles, a contar del si
guiente. al en que aparezca este 
edicto en el B. O. de la provincia, 
conforme preceptúa el Reglamento 
de Hacienda municipal vigente en 
su artículo 12

Miranda de. Ebro 21 de septiem
bre de !939.=Año de la Victoria. 
—El Alcalde, José María Aragüés.

Agrupación forzosa del oartido de 
Miranda de Ebro, para atender a 
*°s gastos que ocasione la Admi 

nistración de Justicia.
. Formado por el Sr. Alcalde-Pre

sidente de la Junta de Agrupación

Agencia ejecutiva del Ayuntamien- . 
to ae Miranda de Ebro.

D. Juan González Merino, Agente 
ejecutivo de dicho Ayuntamiento,
Hago saber: Que en expedien

te ejecutivo que tramito por el con
cepto de Guardería Rural del ejer
cicio Jé 1938, he dictado la si 
guíente providencia:

No siendo conocido el domicilio 
délos deudores que se mencionan 
a continuación, cíteseles por medio 
de edictos en los sitios de costum
bre de esta localidad y barrios de 
este Distrito, así como también en 
el B. O. de la provincia, para que 
en término de ocho dias compa
rezcan en esta Oficina al objeto 
de designar domicilio o represen
tante que se haga cargo de las 
notificaciones a que dé lugar' la 
ejecución, en la intención de que 
transcurrido dicho plazo sin reali
zarlo, se procederá en rebeldía, 
efectuando todas las diligencias 
del expediente sin otra dilación 
que la meramente formularia.

Cayetano García Cárcamo.
Cecilio Pérez Truchuclo.
Ce-ferino López Ribas.
Celedonio Pérez Shanes.
Celedonio Ruiz Loizaga Sabando
Cecilia Puente Sáez.
Cipriano González Amondo.
Félix Urbina Sáez.
Cipriano Peña Uribarri.
Cipriano Lozana.
Cipriano Ansótegüi Gómez.
Ciríaco Zárate Urbina.
Concepción Pérez Arbaizar.
Constantino Martínez López.
Constantino Zárate Gómez.
Cornelia Fernández Nograro.
Corpus Pérez Zuivito.
Clara López Alvarez.
Claudia Zárate Angulo.
Dámaso Martínez.
Damian Barredo.
Daniela Gcrat Leturia.
Dioriisia Gómez Pérez.

I Dolores Pérez Martinez.
; Domingo Caubilla Arbaizar.
I Domiciano Riaño M. Salinas.

Dor oteo Cortazar Güemez.
Eugenio Valderrama Cr uz.

Eugenio Ruiz Angulo.
Eustasio Emilio Ruiz Barredo.
Eustasio Estivalez Vega.
Eulogio Pinedo Shanes.
Eulogio Pérez Salazar.
Enrique García Isasi.
Emilia Gil López.
Emiliana María de U. Orbañanos.
Eleuterio Gómez Martinez.
Eleuteria García Martinez.
Elias Caiccdo.
Elias Pinedo.
Elvira De Juana Foncea.
Epifanía Ruiz Angulo.
Eduardo Ruiz Salazar.
Eduardo Arbaizar Valle.
Estanislada Arbaizar.
Esteban Cruz Martinez.
Esteban Martínez Delgado.
Estefanía Tamayo Tobalina.
Esperanza Arbaizar Presa.
Esperanza Urbina Sáez.
Faustino Fernández García.
Faustino Arbaizar Martinez.
Fausto Pérez y Pérez.
Pablan Sáez Escalante.
Felipa Burgos González.
Felipa Barrio Barredo.
Felipe Pérez Arce.
Felipe Pinedo Laheirán.
Felipe Zornoza Ruiz.
Felipe Tobalina.
Féliz Ruiz Salazar.
Félix Gordojuela Dulanto.
Félix Valderrama.
Félix Arnaez Ruiz.
Félix Riaño Pérez Salinas.
Félix Arroyuelo Ruiz.
Félix Ortiz González.
Félix Martinez Iturralde.
Felisa Ruiz de Loizaga J. de Gam

boa.
Felisa Pérez Arbaizar.
Felisa Alonso Díaz.
Felisa Tobalina Gómez.
Felisa Salazar Arbaizar.
Fermín Garuaría Martinez.
Fermina Bodegas.
Fernando F. Bastida Santamaría.
Fernando Tobalina Arribas.
Fernando Puente Puente.
Feliciana Diez Ramírez.
Feliciana Caubilla Arbaizar.
Fidel Sa’azar Arbaizar.
Filomena Ruiz Salazar.
Formerio Burgos Osaba.
Fuensanta Varona Castillo.
Florencio Arbaizar Presa.
Florencio Leza Sáez.
Florencio Pérez Ortiz.
Florentina Cárcamo Busto.
Flora Cárcamo Busto.
Fiancisca Cotés Gómez.
Francisco Lauda Montoya.
Francisco García Rámila.
Francisco González Mioma.
Francisco Zárate Cadiñanos.
Francisco Martinez Gómez.
Francisco Urbina Vadillo.
Fulgencio Diez Valle.
Gabina Moriana.
Gabino Rico Valderrama.
Gerardo Martinez Vega.
Gerómino Plágaro.
Genoveva Pérez Pérez.
Germán García Diez.
Guillermo Barrón Antón.
Gregorio Garda Palacios.
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Gregoiio Arroyuelo Tascón
Gregorio Tobalina Moutcjo.
Gregorio Martínez de Bajo Pérez
Gregorio Perez Sabando.
Gregorio Caubilla Tamayo.
Gregorio Bóveda Díaz de Lozana.
Gregorio Alonso Díaz.
Herederos de Maria López Gonzá

lez.
Herederos dejenara Caubilla Ar

baizar.
Hermenegildo Tob dina Gabanes.
Honorato Ruiz López.
Ignacio Tobalina Ribas.
Ildefonso Presa.
Isabel Cárcamo Busto.
Isidoro Alonso Plaza.
Isidro Ruiz de Loizaga Gómez.
Jacinto Záuate Barcina.
Jacinto Arbaibar Urrccho.
Jacinta Trepiana.
Jesús Ruiz Calle.
Jesusa Izar de la Fuente.
Jesusa Ezcurra Castillo.
José Zanguito Cortázar.
José María Aldama Aldama.
José Sácz Vega.
José González Zárate.
José Arbaizar López.
José Ruiz de Loizaga Sabando
José Ammcibay Pinedo.
José Urbina Pobos.
José Guinea <iallar/a.
José Ramón Azurmendi.
Juan Sabando.
Juan Izar de la Fuente.
Juan Tobalina Alfonso.
Juan Martínez Viíoiia.
Juan Lacalle Arroyo.
Juan Diez Moíiasteriogurez.
Juan García Martínez.
Juan Tobalina Gabanes.
Juan Güira Olamendi.
Julio Arbaizar Gordojuela.
Julián Vadilló Escobillas.
Julián Tamayo.
Julián Díaz Ramiro.
Julia Nevot Layos.
Justa Ayala Guinea.
Justa Zárate Dulanto.
Justo Corcuera Olartc.
Joaquín Coi tázar Zamora.
Leandro Martínez Casado.
Leandro Pinedo.
Leonardo Arbaizar Tobalina
Leoncio Tobalina.
Lorenzo Arbaizar Araico.
Lorenzo Ruiz Angulo.
Luis Ruiz de Loizaga Sabando.
Luciano Revuelta.
Luciano Pérez Val derrama.
Lucia Caubilla Arbaizar.
Macario Arin Pérez.
María Nieves Mardoncs.
Maria del Pilar Tobalina Gómez.
Maria Candelas Tobalina Gómez.
Maria López Shanes.
Maria Pinedo Elicagui.
Maria Consuelo Salazar Arbaizar.
Maria Carmen Samaniego.
Maria Luisa Dura na López.
Maria Zaldivar Sácz.
Maria del Pilar Salvador.
Maria Fuentes Sáez.
Maria Balgañón.y Hermanos.
Maria I. S. Francisco M. Salinas.
Maiia Rámila.
Maria Soledad Calle.

Maria Luisa Zabala Gil.
Maria Angulo Atazu.
Manuel Ruiz Pereda.
Mainn-I Valle Arbaizar.
Manuel Guinea Dámaso.
Manuel Trepiana.
Manuel Pérez Garuaría.
Mariano Revuelta Angulo.
Mariano Pereda Vega.
Martin Cortés Gómez.
Martina Tobalina Ribas.
Martina Boneina Cadiñanos.
Magdalena Ribas.
Mateo Campo Garay.
Maximiano Cruz Angulo.
Mercedes Zárate Angulo.
Mercedes Sáez Arbaizar.
Mercedes Urbina Sácz.
Mercedes Gamarra Martínez.
Melchor Maeztu.
Miguel Pérez Murga.
Miguel Gordojuela Lashcras.
Modesto Anuncibay García.
Narciso Ortiz Pérez.
Nemesio López Campo.
Nicolás Sabando Manzanos.
Nicolasa Guinea.
Nieves Riaño de Salinas.
Nicanor Martínez de la Pera.
Obdulia Sáez Arbaizar.
Pablo Hernáez Ruiz.
Pablo Tamayo Benitez.
Pablo Tobalina Gómez.
Paulino Ammcibay García.
Paulino Pérez Arbaizar.
Patrocinio Samaniego Samaniego.
Pedro Barcón
Pedro García López.
Pedro Estéfano Uria,
Pedro Turiso.
Pedro Ansótegui Garda.
Pedro Arbaizar Araico.
Pedro Molinuevo García.
Pedro Fuente Sáenz.
Pedro Anuncibay García.
Toribio Ruiz Loizaga.
Valentín Urruchi López.
Valentín Urruchi Urruchi.
Valentín Suso Ruiz.
Valentín Ríos Guinea.
Valentín Fuente Sáenz.
Vicenta y Julia Sáez.
Vicente Tobalina Rivas.
Vicente López Argumedo.
Vicente Ramírez Sáez.
Víctor Ortiz de Zárate.
Víctor Araico Salazar.
Pedro Estéfano.
Pedro López González.
Petra Sabando Cauvilla.
Pío Ibañez González.
Pilar Salvador.
Pilar Cortazar.
Pilar Estéfano Presa.
Polonia Narro.
Policiano Cruz Baroja.
Plácido Bocos Llórente.
Placido Presa Molinilla.
Prudencia Serrano,
Rafael Fernandez Rica.
Raimundo Revuelta Campos
Remigio Ortiz Pérez.
Ricardo Tobalina Guevara.
Ricardo Corral Loyola.
Román Bocos Martínez.
Román Aguirre Bodegas.
Roque Conde Loza.
Rosa Salazar Arbaizar.

Rufino Martinicorcna.
Rufino Gar<’ña Sobrón.
Salustiano Urbina Fuente.
Saturnino Gordojuela Tobalina.
Saturnino Ríos Orrum*.
Saturnino Zárate v iónii z. 
Saturnino Gómez Pérez.
Santiago Lomas Espada.

I Santigo Corcuera Alaña.
; Santiago Barcina.
■ Santiago García de Arana.
1 Salustiano Urbina.

Segundo Vega Castellote.
Segundo Martinezdc Irizar. 

j Serapio M. de Salinas.
Sergio Najairo Cruz.
Severiano Valdcrrama.
Silvestre Zárate Dulanto.
Simón Gómez Cadiñanos.
Sixto Fernández Bastida.
Sociedad de Sulfates Españoles 
Sofia Caubilla Arbaizar.
Sofia Ortiz Pérez.

i Solera Salazar Pinedo
1 Sotero López Rivas.
í Teodoro Guinez.
I Teodoro Dulanto.

Tiburcio Alonso Angulo.
Timoteo Arin Aguilar.
Tomás Fernández Zurbito.
Tomás García Mendoza.
Tomás Tobalina Quintana.
Tomás Ruiz Cornejo.
Tomás Armentia Ordax.
Tomás Zárate Gómez.
Trifóti Anuncibay García.
Valentín Urruchi López.
Valentín Rodrigo Rodríguez. 
Valentín Zárate Dulanto.
Ventura Tobalina Quintana. 
Vicente Cantón Villacian.
Vicente Ortiz de Zárate.
Víctor. Trepiana.
Victoria Sabando Cauvilla.
Victoria Sabando Trepiana.
Victoriana Sabando Sojo. 
Victoriana Cauvilla Presa. 
Victoriano Arbaizar.
Victoriano Diez Dulanto.
Zacarías Ocio Pérez.

Lo que hago público en cumpli
miento de lo ordenado por el ar 
tículo 154 del Estatuto de Recauda
ción para que llegue a conocimien
to de los interesados.

En Miranda de Ebro- 6 de sep- 
tiembic de 1939. =Año de la Vic
toria.—El Agente ejecutivo, Juan 
González.

Anuncios particulares
Juntas administrativas de Hierro y 
Lechedo (Mer. de Cuesta - Urria).

El día 25 de octubre próximo, a 
las once y doce, respectivamente, 
tendrán lugar en la casa de conce
jo del pueblo de Lechedo, las su
bastas públicas de 359 pinos m. r- 
cados, con un volumen de 192 me
tros cúbicos de madera y 280 esté
reos de leña de los mismos, tasa
dos en 3 464 pesetas, del monte 
«La Calera», del pueblo de Hietro, 
y la de 785 pinos marcados, con un 
volumen de 114 metros cúbicos de 
madera y 150 estéreos de leñas de 

los mismos, tasados en 1.1U, 
S' tas, del monte «Vaklcnmmie» 
del pueblo de Lechedo, bi¡0 
Pfesid.arciailéhlecadaJuntayJ 
sujomoii al pliego <R- coud.iA i.,nvs 
publicado en G Boletín Oficia, (|- 
4 de agosto último y a las 
micas de las Juntas, a pliegas Cr 
irados y reintegrados, siendo dé 
cuenta del rematante los g,istos 
anejos a la subasta y los del pre. 
supuesto de gastos del Distrito Fo. 
restal que están dé manifiesto.

Lechedo (M. de Cuesta - Urria) 
23 de septiembre de 1939.=Añ0 
de la Victoria.—Los Presidentes de 
las Juntas, P. O , Lucio Ramírez

Juntas vecinales de Villalain y 
Bisjueces.

Concedida la correspondiente au- 
torización por la Jefatura de Mon
tes, el dia 20 de octubre próximo, 

I y hora de las once de su mañaiui 
se celebiará en el pueblo de Villa- 
laiu la subasta de 500 estéreos de 
leña, procedentes del monte Las 
Canales, bajo el tipo de tasación 
de 1.000 pesetas, con arreglo a las 
condiciones publicadas en el Bole
tín Oficial de la provincia de 31 
de agosto último.

Villalain 24 de septiembre de 
19B9.=Año de la Victoria. ==El Pre
sidente, Lucas hicinillas.

J0SI1 (MRAZO CULLLi
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de lí a 12 y de 2*/2 a 5 
Calera 13, 3."—Telefono 1372 

8-8

CAJA DE AHORROS 
T MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Odreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeciarrttla de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. - l‘OO por 100
En libreta al.......... 3‘OOpor 100
A seis meses al. . 3‘5C por 100
A un año al.. .... 3‘04) por 100
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K. U R R A C A 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Be II a 2 J de 4 a i
Gratis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, 1° Teléfono 220
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